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 VÉRTICES MERIDIANOS PARALELOS

 Vértice 13 3º 15’ 40” 37º 58’ 00”
 Vértice 14 3º 11’ 00” 37º 58’ 00”
 Punto de partida y vértice 1 3º 11’ 00” 37º 59’ 40”

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en 
el expediente, dentro del plazo de 15 días contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. Pasado dicho plazo no se admitirá oposición 
alguna.

Jaén, de 5 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución recaída en 
el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Mulriobras 
Francisco Antonio, y con último domicilio conocido en C/ Se-
rafín Romeo Portas, núm. 29, de Isla Cristina (Huelva), código 
postal 21410.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le 
anuncia que el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Conseje-
ría en Huelva ha dictado resolución recaída en el expediente 
sancionador ES-C-H-56/08 seguido a Ud., por infracción a 
la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio.

 Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que por el interesado se pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 3 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución recaída en 
el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Onofrio 
Ramos Cruz, con DNI 75556240K, y con último domicilio co-

nocido en Urbanización los LLanos, núm. 13, de Almonte 
(Huelva), código postal 21730.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anun-
cia que el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería 
en Huelva, ha dictado resolución recaída en el expediente 
sancionador ES-C-H-58/08 seguido a Ud. por infracción a 
la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, 
núm. 21, durante el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, 
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, 
por conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, 
ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que por el interesado 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Huelva, 3 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica la Resolu-
ción de 15 de junio de 2009, por la que se acuerda el 
levantamiento de la suspensión del expediente adminis-
trativo que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: Expt. Apert. 28/06.
Notificado a: Doña M.ª Isabel García Amat.
Último domicilio: C/ Agua, núm. 2, Baza.

Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 1 de julio de 
2009, por el que se notifica a doña M.ª Isabel García Amat 
la Resolución de la Sra. Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud de Granada, de 15 de junio de 2009, por la que se 
acuerda el levantamiento de la suspensión del expediente ad-
ministrativo núm. 28/06 y se desestima la solicitud de autori-
zación de una nueva oficina de farmacia para la localidad de 
Baza y limítrofes (Granada). Resolución.

Granada, 1 de julio de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 


